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CONTESTACIONCURADURIADIANAILARIO2019299.pdf;

cordial saludo

ANNY KATHERINE DELAGDILLO OSORIO, curadora Ad-Litem en el proceso de DECLARACION DE
EXISTENCIA DE UNION MARITYAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, me permito adjuntar
contestación de la demanda en referencia en virtud del decreto 806 de 2020.

Solicito acuse de recibido.



 

Señores: 

JUZGADO PRIMIERO DE FAMILIA  

E. S. D. 

 

ASUNTO:               CONTESTACIÓN DEMANDA. 

REF: DEMANDA DE DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE:             DIANA MARCELA CASTRO NOREÑA 

DEMANDADO: ILARIO VICENTE LOZADA  

RDO:                          2021-299 

 

 

ANNY KATHERINE DELGADILLO OSORIO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.784.991 de Manizales y acreditada con la Tarjeta Profesional 

de abogada No. 264.791 del C.S.J., en calidad CURADORA AD LITEM de la parte 

demandada el señor ILARIO VICENTE LOZADA, me permito contestar la demanda 

instaurada por la señora DIANA MARCELA CASTRO NOREÑA, mayor de edad y 

domiciliado en Manizales, conforme a los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL 1. Es cierto, de acuerdo a la prueba documental aportada por la accionante en 

el proceso, escritura publica N°1202 del 29 de marzo de 2012. 

 

AL 2. Es cierto, de acuerdo a la prueba documental aportada por la accionante en 

el proceso, según manifestación de los declarantes. 

 

AL 3. Parciamente Es cierto, de acuerdo a la prueba documental aportada por la 

accionante en el proceso si se constituyó la respectiva Sociedad Patrimonial entre 

ambos compañeros, más no me consta que no existan bienes por liquidar.  

 

AL 4. No me costa, toda vez que actuando como Curadora Ad Litem dentro del 

presente proceso y no conozco la fecha en que se produjo la separación de los 

compañeros.  

 

AL 5. No me costa, toda vez que actuando como Curadora Ad Litem dentro del 

presente proceso y no conozco si entre los compañeros no se procrearon hijos. 

 

AL 6. No me costa, toda vez que actuando como Curadora Ad Litem dentro del 

presente proceso y no conozco la fecha exacta en la cual los compañeros se 

separaron, en cuanto a la normatividad citada por la accionante no es un hecho es 

una referencia normativa de la cual me abstengo de algún pronunciamiento.  

 

AL 7. Me atengo al valor que la señora Juez le dé a este hecho sobre la 

manifestación expuesta por el apoderado de parte demandante.  

 

AL 8. No me costa, toda vez que actuando como Curadora Ad Litem dentro del 

presente proceso y no tengo la certeza si la acciónate desconoce la dirección, 

teléfono o familiares del señor ILARIO VICENTE LOZADA de igual forma se 

desconoce por parte de esta curadora los antecedentes del mencionado ya que en 



la página oficial de https://www.interpol.int/es/Como-trabajamos/Notificaciones/Ver-

las-notificaciones-rojas no registran requerimientos. 

 

AL 9. Me atengo al valor que la señora Juez le dé a este hecho sobre la 

manifestación expuesta por el apoderado de parte demandante. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo plateado anteriormente, En cuanto a la declaración de 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial que se hubiera conformado entre 

los señores DIANA MARCELA CASTRO NOREÑA y ILARIO VICENTE LOZADA 

solicito: 

1. No se acceda a la  declaratoria de disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial ya que la acción esta prescrita, toda vez que en la demandante se 

expuso en los hechos de la demanda que la separación de los compañeros se dio 

03 de marzo de 2014 según la demandante y la acción fue impetrada en el año 2019 

por lo que la “Ley 54 de 1990 expone Artículo 8º. Las acciones para obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 

prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 

del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”. 

2. Me opongo en  consecuencia a que se  proceda a la liquidación de la sociedad 

patrimonial, como se manifestó con antelación la acción se encuentra prescrita en 

atención a la Ley 54 de 1990 Articulo 8, al establecer un término perentorio para 

demandar este derecho, ya ha trascurrido mas de un año desde separación de los 

compañeros. 

 

EXCEPCION DE MERITO 

EXCEPCIÓN DE FONDO DE FALTA DE OPCIÓN O DERECHO PARA 

DEMANDAR LOS EFECTOS PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRES LOS COMPAÑEROS PERMANENTES SU DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. Fundamentos la presente excepción en la siguiente consideración. 

La Ley 54 de 1990 en su Artículo 8 regula la unión marital de hecho entre 

compañeros permanentes y la sociedad patrimonial derivada de esta, estableciendo 

que las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, prescribe en un año a partir de  la separación física 

y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno 

o de ambos compañeros. 

En el caso que nos ocupa, es aplicable la primera teoría, toda vez que los 

compañeros DIANA MARCELA CASTRO NOREÑA y ILARIO VICENTE LOZADA, 

se encuentran separados físicamente y de forma definitiva desde 03 de marzo de 

2014, se observa que la demandante  inicio las acciones legales hasta el año 2019 

trascurridos 05 años desde su separación, fuera del termino legal para la obtención 

de efectos patrimoniales. Motivo por el cual, lo concerniente a la declaración judicial 

de la existencia de la sociedad patrimonial derivada de una unión marital y la relativa  

a la disolución y liquidación, es prescriptible. Por lo tanto, cuando además de la 

existencia de la unión marital, se pretenda la de la sociedad patrimonial o su 

disolución y liquidación, la acción a propósito de los efectos económicos o 

patrimoniales, está sujeta a la prescripción, mas no respecto del estado civil. 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

Los fundamentos de derecho consagrado en el Código General del Proceso Art.96, 

368, 55. Designación de curador ad ítem y concordantes.  

 

“Ley 54 de 1990 Artículo 8º. Las acciones para obtener la disolución y liquidación 

de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, 

a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”. 

 

COMPETENCIA Y PROCEDIMENTO 

 

Por la naturaleza del asunto y el domicilio de la demandada es Usted competente 

señor Juez para conocer de este proceso, el cual deberá surtirse por los trámites 

del Proceso Verbal Art. 390 de C.G.P y demás disposiciones. 

 

 

ANEXOS 

 

• Consulta de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ADRES 

• Búsqueda de antecedentes INTERPOL 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en la carrera 

24 Número 22-02 edificio Plaza Centro oficina 312 en la ciudad de Manizales, cel. 

3147141653. 

 

Las demás arribadas en el libelo gestor 

 

 

 

 

 

 

 De la señora juez  

 

 

 
__________________________________ 

ANNY KATHERINE DELGADILLO OSORIO 

C.C 1.053.784.991de Manizales  

TP 264.791 del C.S de la J. 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 


